
 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE PAMPLONA 

 

 

Pamplona, trece (13) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 
Radicado 54 518 31 84 002 2021 00048 00 

Clase  LIQUIDACION DE SOCIEDAD PATRIMONIAL 

Demandante GABRIEL BECERRA CONTRERAS 

Demandado ZENAIDA CABALLERO VILLAMIZAR 

 

 
 

   De conformidad con lo previsto en el artículo 509 del Código  
General del Proceso,  córrase traslado a las partes  del trabajo de partición y 
adjudicación de bienes de la sociedad patrimonial habida entre los señores 
ZENAIDA CABELLERO VILLAMIZAR y GABRIEL BECERRA CONTRERAS  
presentada por los Partidores, por el término de cinco  (5)  días,  dentro del 
cual podrán formular objeciones con expresión de los hechos que les sirvan 
de fundamento, por medio virtual vía correo electrónico 
j02prfctopam@cendoj.ramajudicial.gov.co en horario de trabajo de lunes a 
viernes desde las 8:00 a.m. a 12. m a las 2:00 p.m. a 6:00 p.m. 
 

NOTIFIQUESE. 

   
El Juez, 

 

ARIEL MAURICIO PEÑA BLANCO 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE 
PAMPLONA- NORTE DE SANTANDER 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
Pamplona, Hoy 14 de septiembre del 2022, a las 8:00 A.M. se 

notificó el auto anterior por anotación en estado No 094, en 

la página de la Rama Judicial, con inserción del mismo para 

consulta. 

El Secretario 

 PEDRO ORTIZ SANTOS 

Firmado Por:

mailto:j02prfctopam@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ariel Mauricio Peña Blanco

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 002 De Familia

Pamplona - N. De Santander
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